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ANEXO V: Protocolo de retiro de equipamiento obsoleto

El adjudicatario de las pc’s del renglón 1, en adelante el adjudicatario, deberá retirar el equipo reemplazado completo -incluyendo impresora y ups en los casos que se indique según anexos III y IV- y trasladarlo al depósito que éste estipule, el cual, deberá ser comunicado oportunamente al Poder Judicial.

Transcurridos 15 días hábiles desde el retiro y el cambio del equipo, el adjudicatario deberá formatear la información de los equipos  a la vez que entregará la documentación pertinente que compruebe la realización de esta tarea.

El adjudicatario deberá retirar del equipamiento toda referencia de etiquetas de inventario, etc., que pudiera identificarlo como del Poder Judicial, tanto sea en el equipamiento mencionado como en las cajas respectivas.

El equipamiento descripto en los anexos II, III y IV será entregado al adjudicatario como parte de pago.

